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iiouiiudb pne atísiíi ñe phgo. aaíiaÍMÍa ciato 
.'.eíiíiinoB de jesata rxi.****, y lo® 
annnc os judioides, ». tazó» de tkse e.^n 
timoB de peseta también pos pauabs* 
(lebier.do los iateresadoa aoreditBï ante 
de la junlioRoión poi medio de ía corres 
poiidi atQ Carta Pago, haber satiaft 
obo su importe e» Depositaría de fe* 
dos provinciales, sin cuyo teqnisitr ne 
Q&crtatáu.

advkhtkroia

8o se admitirán, para las »ns_ue»» 
oomnnioaoiones que no vengan irg^R’tad 
del Oí biarno d« provincia.
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Parte Ofíciat

8u Majestad el Rey don Al
fonso Xin, (q. I), g.), Su Ma-

dades de la provincia en este 5 
importante aspecto de los ca- | 
minos vecinales y en cumpli- i 
miento, a la vez, de las obliga- ■ 
clones que le señala el articulo
133 del vigente Estatuto pro
vincial, acordó en sesión cele-

cinco habitantes.
Las instancias, reintegradas 

con póliza de l‘2O pesetas, de
berán dirigirse?; al Exemo. Sr. 
Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial de Logroño, 
dentro del plazo indicado, y en

SECCION PB0Î1NCIAL 
DE ECONOMIA

ella, deberá acusarse y razo- | 
i narse la necesidad del camino | 

cuya inclusión se solicita, sin |
, por ahora, se formule S 

' ofrecimiento alguno por

1065
Por la presente se hace saber 
los señores que estén intere-

iestadla Reina doña Victoria ! brada el día 25 de los corrien-
• a AUa.7a Poal I tes, ampliar el Plan provincial Eugenia; Su Alteza Real “ I procediendo a estos

Prtaeipe de Asturias e Infan- I efectos y como primer trá- ■ que, por anora, se íuumu.v . _ fecha y en virtud
tes V demás personas de la I mite: ofrecimiento a gano por j dispuesto en el art. 8." del
tes y ««•»<» P „ Declararadmitidos para entidades pefÇW”»""’ Real decreto de 18 de junio
Augusta Real Familia, nonti- p^^ygetado 2.” Concurso de vez que para la admisión de j participado
flúan sin novedad en su irapor- | ampliación de caminos a los estos ofrecimientos, se pu _ Gobierno el tenedor de
Íataíe salud I siguientes: cará la invitación correspon grano Sr. Marqués de
tante salud. Camino de San Asensio a diente en época oportuna. i »

Torremontalvo. Logrofio, 26 de marzo
í De Montemediano (Nieva) a 1931. E------- o' x • 
I El Rasillo. Muñoz.—P. A. El Secretario,
I Del Barrio de Murillo a Pra- : Benigno Mácua. 
s dejón. J

«Gaceta» 27 de marzo

linca Pîcïicnal De San Torcuato a la carre

a
sados en la compra de trigo,

MiiiiB mute
AMPLIACION DEL PLAN DE 

CAMINOS VECINALES,

Estando próxima a termi
narse la construcción de cami
nos vecinales comprendidos en 
el 2.® grupo, apartado A. del 
plan provincial de caminos ve
cinales, publicado en el «Bole
tín Oficial» de 22 de marzo de 
1928, y aprobado por B. O. del 
Ministerio de Fomento de 10 
agosto del mismo año, y, antes 
de proceder a señalar el órden 
de preferencia en la construc
ción de los relacionados en el 
apartado B. para la cual ^se 
abrirá oportunamente el 2.® 
Concurso de subvenciones y

tera de Briones a Hormilla.
De Logroño a El Cortijo.
De Azofra a la carretera d©

Hormilla a Haro.
De Arnedo por Bergasa y 

Carbonera al Valle de Ocón.
De Arenzana de Abajo a la 

carretera de Lerma a la esta
ción- de San Asensio.

De Arenzana de Abajo a
Trido.

De Valdegutur a la carretera 
de Arnedo a las Ventas de Cer- 
vera.

De Cornago a la carretera 
de Arnedo a las Ventas de 
Cervera.

. De Pipaona (Ocón )al puente 
: de la carretera de Alcanadre a 
i Ocón.
í De Azofra a Nájera.
’ De Nájera a Aleáanco.
i De Nestares a la carretera

de Logroño a Piqueras; y
2.® Invita a los Ayunta

mientos y entidades locales 
menores de la provincia, a que 
soliciten, dentro del plazo de 
quince días, a contar desde el

anticipos y se admitirán los * 
ofrecimientos de auxilios que । 
las entidades peticionarias for- J — __ _
mulen, a base de las cuales se | siguiente al de la publicación 
fijará el citado orden; y, ha-J ¿e esta circular eñ este perió- 
biéndose presentado, sin previa ■ dico oficial, la inclusión en el 
invitación varias instancias en | pian provincial del camino o 
demanda de inclusión de cami- | los caminos que orean necesa- 
Dos en el, Plan expresado; la | ríos para la indispensable co- 
C omisión Permanente de la | municación de uno o vanos 
Exorna. Diputación provincial, I pueblos, aldeas o núcleos po- 
su deseo de atender las neoesi- | blados por más de setenta y

rk,. j An ! Legarda, tener para la venta
1^8™™’p AHredo q. m. de trigo clase hem-

El Presidente, Alfredo | hembrilla
¡ con blanquillo, que cederá a 
j precio de tasa (47‘BO pesetas 
‘ q. m.) puesto en Calahorra.

Logroño, 30 de marzo de

DELEGACION DE 
HACIENDA DELA 

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

í 1931.

I

«

Cargo de Recaudador

1049
La Dirección general del 

Tesoro Público, comunica^ a 
esta Delegación que, en la Ga
ceta DE Madrid fecha 24 del 
actual, se anuncia la provi^ón 
por concurso el cargo de Re
caudador de la Hacienda de la 
Zona 2.® de Oastropol, provin
cia de Oviedo.

Las instancias solicitando di-

El Gobernador Civil, 
Francisco Vives.

Uniinistnii Mimiwl
1043

Terminado por esta Junta si 
repartimiento General de Utilida
des correspondiente al presupues
to del ejercicio del año actual de 
193Í, de esta villa, q^aeda expues
to al público en la Secretada de 
este Ayuntamiento por término 
de quince dítís; durante cuyo 
plazo y tres cías mas podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan incluidos a 
presentar por escrito ante esta 
Junta no en otra forma las recla
maciones, debidamente reintegra-cha vacante, pueden presen' -----

tarso en esta Delegación, hasta ; das acompaflardo su cédula per- 
el día 18 del pró^mo mes de ; sonal, y fúnda los en hscho.s, 

, abril, en que termina el plazo 
I concedido, puóiendo enterarse 

de las condiciones, lea que de-
' seen optar al concurso, por la 

Gaceta antes mencionada.
í Logroño, 27 de marzo de 
i 1931.—El Delegado de Ha- 
’ cienda, Ladislao Montes.

concretos precisos y determinay
’ dos conteniendo las pruebas nece- 
■ sarias para la justificación de lo 
i, reclamado, sin cuyos requisitos

í
y pasados dichos plazos, no serán 
admitidas.

Robres del Castillo a 24 de 
! marzo de 1931.

t..

El President*^, S .verino Martí
nez.
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P*glna 2
• Aguadero Nieto, Romualdo.

R' cío Ordeña, B¿-rnabé.
Por no corresponderle ninguno de 

i los eestinos que adjudica la 
■ Junta.

Continuación 
JUNTA CALIFICADORA DE 

ASPIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS

Walús Ingí,ílmo, Melitón.
PRO VhNCIA DE SANTANDER
Píírque ei propuesto a que a'ude 

es de nía y or catvgotiA.
Alonso P'ernández, Faustino. 

PROVINCIA DE SEVILLA 
Por hadarse comprendido en el

la clase de, segunda categoría '
contra quien recurre. I

Domínguez Pérez, Faustino. ’
provinciadezamora ? 

Porque quedó fuera de concurso Î 
por no h'iberse recibido los es- ’ 
tades resúmenes <.ie ací v/cios, i 

Anta de la Iglesia, Olegario. । 
Porque ht ciase propuesta para ei

midHd m jiüiiiii

destino que reclama, como cía 
sede nctivo, tiene derecho pre 

- fere;*}te dentro de cada grnpo,
5. g; upo la ciase a que alude. Ferrin Tejedor, Tomás.

Cantarero Falcón, fosé.
PROVINCIA DE SEGOVIA^

Porque los destinos solicitados '

EDICTO
1036 

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, «I uez de prime- 
la instancia de esta ciudad.

Coníínuación de la rectificación 
publicada en la Gaceta del 
día 19 del mes corriente, co
rrespondiente al concurso del 
mes de Enero último.

Relación de las clases del Ejército y 
Armada cuyas instancias se de
sestiman por los motivos que se 
expresan:

cuya provisión corroísponde a 
esta Juanta, se han adjudicado 
a otras clases que reunen nm- 
3'ores méritos quedandoen con-
diciones para tomar parte । 
concursos .sucesivos.

Herranz Brezal, Teodoro 
provincia de SORIA

Porque el reclamante se bal

en

i ít

Porque dentro de cada grupo son 
prefei idos los que se hallan de
sempeñando ei cargo interina
mente.

EdCUiierq Rodriguez, Serafín.
Por no haber acreditado en for- 

legal se hallaba desempe
ñando C: cargo interinamente. 

Moreno Balado, Félix.
PROFíNCXA de ZARAGOZA

1006.

proven CIA DE PALENCIA

Porque no fué admitide a concur
so para el destino a que alude 
por figurar consignado en k 
papeleta petición en el dieciocho 
lugar, siendo asi que no puedu 
solicitar de esta Junta má ’ que 
diez. (Regla 7.^* de las disposi
ciones compiementarla.s.)

Gií González, xMateo.
PROVINCIA DE LAS

Palmas
Por tratarse de un error Jde im

prenta ya subsanado en la Ga
ceta número 66.

Baez Gil, Francisco.
Pérez Rodríguez, Domingo.
PROVINCIAL DE PONTEVE 

DRA
Por carecer de derecho al destino

que solicita por depender de 
Corporación distmta a la de la 
localidad de que es natural o
vecxno.

Cairo Guimarey, Francisco.
PROVINCIA DE SALAMANCA 
Porque con arreglo alo dispuesto 

en ei artículo 54 del Reglamen
to no se puede tornar en consi
deración los documentos recibi
dos después del plazo señalado 
«ïn el concurso.

Hernández López, Manad.
Por^hailarse comprendido en el 

5. grupo las clases a que se rc' 
^5^®* (Regíalo, letra a), de 
disposiciones complementarias.

Hernández Hernández, José.
Por carecer de derecho al destino 

que solícita por depender de 
Corporación distinta a la de la 
localidad de que es natural o 
vecino. (Reglas 10 y 13 de las 
disposiciones complementarias.

Vicente Martín, Ramiro.

as

Porque el propuesto contra quien 
recurre es de mayor categoría.

comprendido en el 6.® grup ) 
por no constar haya sido de
clarado apto para el emp’eofde 
sargentï.

Ruiz Vela, Lorenzo,
Por oponerse a lo que pretende 

la reg/a 10, letra b) de ¡as dis
pos iciones comp 1 e men tafias.

Da lego Martínez, Eugenio.
Por no haber ejercidos en filas ei 

emplee de sargento.
Herrero Caiange, Fausto.

provincia de TARRAGO
NA

Porque dentro de cada grupo son 
pr feridos los heridos en cam
pana. ;

Garrido Iglesias, Luciano, i 
PROVINCIA DE TERUEL

Porque dentro de cada grupo tie- 
nen derecho preferente ios que 
desempeñaninterinamente, (Re
gia 10, letra b), de Las disposi 
clones eompiementarias.

1 orque ,a clase a que alude se ha
da comp-endida en el 5? grupo. 

Fuentes Ramírez, Juan Francisco 
f orque no se puede admitir la anu

lación o rectificación de la pa
peleta de petición una vez trans- 
currldo el plazo señalado en el 
concurso.

Alcaire Royo, Emeterio.
Porque con arreglo a lo precep-

: tuado en la regla 10, de las dis
posiciones complementarias pu
blicadas en la Gaceta del 1.® de 
Enero último, .se hallacompren- 
d:do en el sexto grupo por no 
haber sido declarado apto para 
el empleo de Sargento. " 1 

Tornos Luzón, Antonio.
MARRUECOS 

Melilla
Porque lo.s destinos de Diputacio

nes y Ayuntamientos han de 
solicitarse de los Presidentes de 
las Corporaciones de que depen
den, con arreglo ajo dispue.sto 
en el concurso.

Castillo Lázaro, Emitió.

- ‘ Hago saber: Que en este 
'Juzgado se siguen autoi de 
j mayor cuantía a instancia de

I ©ntidad mercantil «Herrero 
. Riva y Compañía», contra la 

sociedad «La Protectora Ca-
, merana», sobre pago de pese

tas; en cuyos autos que se 
hallan en ejecución de senten
cia firme, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta 
por tercera vez y término de 
veinte días y sin sujeción a 
tipo alguno, los bienes si
guientes:

Un automó- 
Vil Hispano-Suiza, 30-40 óm
nibus núm. 1 de orden de la 
Empresa, matrícula LO-286, 
sin ruedas ni magneto, mal 
estado la carrocería y mediano 
ol resto del chasis. Su valor 
6.000 pesetas.

Abad Aimazán, Matías.
propinci A DE TOLEDO 

Por carecer de derecho ai destino 
que pretende por no haberlo, 
solicitado directamente del Pre 
sidente d? la Corporación de 
qu¿í depende, con arr. glo a lo 
dispuesto en el concurso.

Toribio Calatrava, Adelaide, 
Porque dentro de cada grupo son 

preferidos los heridos en cam
paña.

García Plaza, Jesús.
Porque dentro de cada grupo «-ie- 

nen preferencia los que se ha
llan desempañando el cargo in
terinamente. (Regla 10 letra b) 
délas disposiciones complemen
tarias.

Ballesteros Martín, Jacinto. 
Díaz Almonacid, Florentino.
Porque el reclamante obtuvo des

tino en el concurso de Octubre 
último.

Gómez Lozano, José.
PROVINCIA DE VIZCAYA 

Por tener más tieinpp de empleo

Por carecer de fundamento Ja re
clamación, puesto que se halla 

t comprendido en el sexto grupo 
. y no en el quinto como. afirma 

con arreglo a lo preceptuado en 
la regla 10 de las dispí'^sicione.s 
complementaria^ inserta^SeR la 
Gacela dei día í.^ de Enero úl
timo.

Gil Gómez, Fortunato.
Porque d propuesto a que alude 

tiene mayor tiempo de servicio 
que el de su cíase propuesto.

Martín Vdázquez, Inocencio.
Porque no fué admitido a con

curso por no justificar su situa
ción respecto al último destino 
que .se le concedió.

Carnero drujiilo, Antonio.
Por haberse recibido la reclama

ción después del plazo señalado 
en la provisional.

Santos Rodríguez, Ambrosio.
Madrid 21 de Marzo de 1931,— 

El General Presidente, Agustín 
Luqup.

’ Q automóvil Hispano* 
Suiza, 16 20 ómnibus núm. 3 
de orden de la Empresa, ma- 
tfícula LO-344, sin ruedas ni 
magneto, en mediano estado 
todo él. Su valor 3.000pesetas.

Valor total de este lote 9.000 
I pesetas. Y se encuentran en el 

pueblo de Ortigosa.
, Lote segundo. Un automó- 

vü Hispano-Suiza, «30 40, óm
nibus núm. 2 de orden de la 
Empresa, matricula LO-324, 
deteriorado completo en mar
cha, tasado en 9 000 pesetas.

Otro automóvil Hispano- 
Suiza, 30-40 ómnibus núm. 4 
de orden de la Empresa, ma
trícula LO-408, deteriorado y 
sin ruedas el lado derecho, 
í^adiador desmontado, falta 
carburador, dos tanques des
montados, ballesta izquierda, 
dilección y pedales también 
desmontados, falta correa ven
tilador, la carrocería en bu en 
estado, tasado en 10.600 pe
setas.

Otro automóvil Hispano- 
15 20 turiemo, en malSuiza, -----------  

estado, tasado ©n 800 pesetas.
Ocho támaras cuyo valor es 

de 40 pesetas.
Catorce cubiertas su valor 

14 pesetas.
Dos llantas su valor 100 ps- 

setas.
Valor total de este lote 

19.964 y se encuentran en Lo- 
gioño, carretera de Zaragoea, 
casa de don Roberto Ibáñe«.

Lote tercero. Una casa «ita 
©n la villa de Montenegro de 
Cameros, y su barrio y calle 
de San Miguel, núm. 1, com-

(Continua en la página 9)

SGCB2021



^âgine 3 1931

REAL ORDEN

Núm. 34

BOIEÍSH OFfiCIAL
awawB—^inini | IIII lllUJMNIUHMHMmBnaMM

[con mayor intensidad que hasta J ejemplar de esta relación a la ¡ a que afecten las instancias reci-

I la fecha para la b’áena conserva- | Dirección general de Montes, bidas, y a los en que se posean
I cjón de la riquezu fore.staí y de la | Pesca y Caza, otra a la Sección | avances, datos, catastrales o es-
I agricola. I primera del Consejo forestal, I tadísticos u otros antecedentes
I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha conservando en la oficina una para llevarlos a cabo.

Timo Sr : La ley de repobla- montes protectores, 
ción forestal de 24 de junio de 
1908, establece normar que afee- 
tan lo mismo a los urrepos po- I 
ssídos por entidades dependientes | 
del Estado, que a los poseídos ! 
por particulares, cuyos intereses 
han de quedar subordinados al 
bien general. Se ocupa dicha ley 
en primer término de la catalo- I 
gación de los predios señalados 
que designa con ei nv^fnbre de » 
«montes protectores* y en unión j

I dignado disponer: que rijan las j tercera. j
I Instrucciones que se acompañan 1 Art. 4.° Las Jefaturas de los ! 
j para la formación del Catálogo j Distritos forestales, en vista de j 

las instancias recibidas, y con í 
los datos que posean o puedan IDios guarde a V. I. muchos | 

años.—Madrid, 7 de febrero de

ESTRADA

Sr. Director general de Montes 
Pesca y Caza.

Instrucciones para la 
formación del Catálogo de 

Montes protectores
del Reglamento dictado para su 
cumplimiento en 8 de octubre de 
1909, precisa las normas a que se 
ha de sujetar la clasificación de 
esta clase de fincas y la tramita
ción que se ha, de dar a los expe
dientes necesarios para llegar a 
formar el Catálogo, que ha de 
ser la base que preceda a las 
demás operaciones por las que se 
coloque a las fincas de esta clase 
no pobladas o pobladas defec
tuosamente, en condiciones de 
defender los terrenos de las zonas 

. inferiores, impidiendo la destruc
ción del arbolado existente en las 
que lo tienen.

Para encauzar el cumplimiento 
de la soberana disposición se 
dictó la Reai orden de 5 de junio

Cz^PITVLO PRIMERO

De la tramitación de los 
expedientes

Art. 1.® Los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales reque-

último, en que se jalonaron las 
normas a seguir recabando del 
Consejo forestal proyecto de ins
trucción con el fin de regular tan 
importante cometido, dictamen 
que se ha tenido muy en cuenta 
al redactar esta disposición.

Por todo lo expuesto se dictan 
otras instrucciones en las que se 
fijan plazos y formas que regulan 
la tramitación de los expedientes, 
de forma que garantizando los 
derechos de todos Iqs interesados, 
se evite una larga tramitación.

Con el fin de conseguir mayor 
rapidez en la terminación de estos 
trabajos en las provincias que 
por su importenciá. forestal lo 
requiera, se refuerza el personal 
de los Distritos y Divisiones con 
Ingenieros y Ayudantes agregó’ 
dos que se ocupen preferente
mente de estos trabajos.

Conformes los preceptos que 
estas Instrucciones contienen, 
con lo dispuesto por el Rfglamen- 

. to dictado para la ejecución de 
Lejr de 1908, se sigue el criterio 
de lomar como unidad el término 
muricipal en vez de la provincia, 
haciíndo con ello más sencilla la 
gestón y facilitando la termina
ción le los expedientes que darán 
por “esultado que sé vaya for
mando el Catálogo de montes 
protetteres, importantísimo ser- 
vicio gue es urgente acometer f

adquirir y los antecedentes del ? 
Catastro, formularán con sufi- S 
ciente antelación, cada año, se- • 
paradamente, para cada término 
municipal, el plan de trabajos y 
presupuestos necesarios paral 
efectuar los reconocimientos dis- | 
puestos en la regla 8.® del art. 8.® j 
del Reglamentó en la medida de | 
lo que sea factible realizar en el I 
año siguiente por el persónal de í 
Ingenieros que, dependientes de | 
la Jefatura o agregados á ella, | 
teniendo en cuenta las indícacio- | 
nes que hayan recibido de la I

Art, 9.® Para cada una de las 
fincas reconocid.as, consignarán 
los Ingenieros que realicen la 
operación:

1 .® La distancia aproximada 
a la capital del Distrito municipal 
y orientación de la finca con res
pecto a la misma.

2 .® Nombre del pago, del sitio 
y de la finca, si los tienen cono
cidos,

3 .® Nombre del dueño, del 
usufructuario, si lo hubiese, o, en 
defecto de aquéllos, del colono,

4 .® Origen de la propiedad o 
posesión, con la fecha y natura
leza del titulo o títulos corres
pondientes, si fuera posible.

5 .® Sus confines por los cuatro 
puntos cardinales, detallándose

Sección en que radique el servi- 1 éstos separadamente para cada 
cío y de la Jefatura del servicio
central del mismo.

Art. 5P Los Ingenieros Jefes

I I parcela independiente cuando 
I sean varias las que integran la 
I finca.

rirán de los Gobernadores civiles j de ia.s Divisiones hidrológicofo- | 6.® Cabidas .según resulte de 
restai formularán y remitirán, j la documentación conocida; a 
análogame’its, los planes y pre- j falta de ésta, se consignarán los 
supuestos para ios términos mu- j datos de las instancias, pero sino 
nicipales en que se desarrollen j existen, son insuficientes o noto-

la inserción en los Boletines Ofi-
cíales de la provincia, de estas 
Instrucciones de la Ley de 24 de 
junio de 1908, del Reglamento 
dictado para su ejecución el 8 de 
octubre de 1909 y de las indica
ciones qué estimen pertinentes, 
para qué por los Ayuntamientos 
y Diputaciones se expongan al 
público, en los .sitios de costum
bre, dichas disposiciones. Este 
requerimiento se formulará den
tro del plazo de ocho dias, a 
partir dvs la publicación en la 
Gaceta de Madrid de estas Ins
trucciones, y los citados Ingenie
ros Jefes procurarán la mayor 
publicidad por los demás medios 
a su alcance, como se indica en 
el artículo 8.® del Reglamento 
dicho.

Art. 2.® La publicación en los 
Bolétines Oficiales de las dispo- 
i5Í<2ÍoneS que se citan en el artícu
lo precedente, .será considerada 
como el principio de ios plazos a 
que se refiere la regla 4.® de di
cho art. §.*, y en su consecuencia, 
los Ingeniero» Jefes de los Dis
tritos ferestaks fijarán en 40 
dias, a partir del siguiente de 
dicha publicación, el plazo para 
que los interesados a que se refie
ren los artículos 2.® y 3.® de la 
Ley presenten en las Jefaturas 
de los Distritos forestales o en las 
Alcaldías, jas instancias con los 
datos que se citan en él art. 7.® 
del Reglamento; remitiendo los 
Alcaldes a dicha Jefatura las que 
reciban, acompañadas de un In
dice del que conservarán un 
ejemplar.

Art. 3.® Transcurridos estos 
40 días, con la mayor urgencia 
relacionarán los Ingeniero^ Jefes 
de los Distritos forestales las ins- 
tancí.as recibidas, remitiendo un

los trabajos de la División, qüs 
quedarán para estos fines, como 
de su exclusiva competencia aun
que en dichos términos radiquen 
predios afectos a los Distritos 
forestales.

Art. ó.® Acompañando a los 
planes y presupuestos que remi
tan a la Sección, los Ingenieros 
de Montes encargados de las Je
faturas de los Distritos forestales

íriamente erróneos, se consigna- 
I rán las cabidas aforadas en el

í

y Divisiones, remitirán propuesta I 
del personal facultativo de su de- I 
pendencia que ha de realizar los | 
trabajos planeados hasta su ter- | 
minación. En vista de los planes, | 
propuestas y presüpueétos reci- | 
bidos y de los créditos disponi- । 
bles, la Sección 1.*^ del Consejo | 
forestal propondrá a la Dirección |

reconocimiento contrastadas con 
los trabajos catastrales y demás 
que puedan lograrse.

7.® Ta especie o especies do
minantes que la pueblan, esti
mándose como tal las arbóreas 
que vegetan en su propia zona en 
buenas condiciones, a falta de 
éstas, las leñosas, y, en su defec
to, las herbáceas. Siempre que 
sea posible se utilizarán los pla
nos publicados, preferentemente 
los del Instituto Geográfico y 
Catastral, acompañando una co
pia de los mismos en la que se 
localizará convenientemente cro- 
quizado.?, los predios.

Art. 10. Las relacisnes en que
general de Montes, Pesca y Caza ! se consignan los datos meneiona-
el plan de trabajos del año y per
sonal que lo realice.

Art. 7.® Se cuidará por la 
Sección en dicha propuesta, de 
que los Ingenieros que interven
gan en estos trabajos, realicen 
hasta su terminación la totalidad 
de los correspondientes al térmi
no o término municipales que se 
le encomienden y de que los rela
tivos a cada uno de éstos queden 
ultimados en el mismo año en que 
se comiencen, por los Ingenieros 
que los inició.

Art. 8.® Los Ingenieros Jefes 
formularán los planes y presu
puestos de que tratan los artícu
los 4.® y 5.®; aun cuando no se 
presente instancia alguna solici- 
tarado la declaración de tereno o 
monte protector, respondiendo a 
un plan de conjuto y dando pre- 
lación a los términos municipales

I dos, estarán formadas por un 
I estado encabezado por los epí- 
I grafés:

«Provincia de 
municipal de,. .*

Término

! «Relación de los montes y te
rrenos forestales que deban ser 
declarados protectores,conforme 
a la Ley de 24 de junio de 1908*, 
en el que se destinará una cuar
tilla para cada uno de los apar
tados del artículo precedente y 
otra para las observaciones qus; 
se estimen pertinentes, terminán
dose con la fecha y firma del 
Ingeniero que ha realizado los 
reconocimij;ntos.

En memoria que se acompa
ñará a dicha relación, consignará 
el Ingenieró para cada finca o 
grupo de fincas que reúna análo- 
g^condíciones, el origen de los 
datos adquiridos, los demás ante
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cedentes que estime convenientes 
y la propuesta razonada de la 
clasificación, indicando el apar
tado A, B, C, D o E d:4 art. 1.° 
de la Ley, por virtud del que 
deba declararse la finca con ca
rácter protector.

Art. 11. A fin de que los inte
resados en los reconocimientos 
puedan concurrir a éstos para 
fuciíítar su gestión a los péritos 
que lo realicen, se anunciará el 
día de su comienzo en. el Boletín 
Oficial.de la provincia, por edic
tos que publicarán las Alcaidías 
correspondientes, a las cualjes se 
notificará invitándoles s prestar 
aquél concurso por sí o por sus 
representantes, apoderados y 
agentes delegados.

La falta de asistencia de los 
interesados, no será obstáculo 
para realizar los -econocimienios 
de cuyas operaciones se levan
tará acta, haciendo constar en 
ella las sucistas manifestaciones 
y antecedentes de los interesados 
que concurran deseen aportar, 
con el fin de que puedan tenerse 
en cuenta al resolver, si fuera 
precedente.

Art. 12. Una vçz empezados 
los reconocimientos en su térmi
no municipal, no se interrumpi
rán sino por causa justificada y 
previa autorización del legeniero 
Jefe del Distrito forestal, que 
dará cuenta inmediata del hecho 
al Presidente de ía Sección 1.^ 
del Consejo forestal, a.sí como de 
sus causas, y también del día en 
que se reanuden, se empiecen y 
se terminen los reconocimientos 
en cadr término municipal. •

Art. 13 Dentro de un plazo 
que será fijado, según las circuns
tancias del caso por Sección, 
entregarán los Ingeniercs al Jefe 
del Distrito forestal Ja. relación 
de las fincas y la Memoria co
rrespondiente a cada término 
municipal, y la Jefatura, durante 
el mes siguiente, dispondrá la 
subsanación de los defectos que 
observase, concediendo, para 
ello, ai Ingeniero, un plazo prü- 5 
dencial. Terminado el trabajo, el , 
Ingeniero Jefe propondrá al Go- 
bernador civil, la publicación en ; 
el Boletín Oficial de la provincia 
de dicha relación y otra de las 
fincas que se han solicitado para ! 
su inclusión en aquélla y no reu- í 
nan las condiciones fijadas en el ¡ 
art. 1,® de la Ley. También remi- j 
tirán estas relaciones a la Altai- ■ 
día y Presidentes de Diputaciones j 
para su mayor pubiiciúad, espe- ; 
cia’mente entre los interesad( s ' 
conocidos» ।

Art. 14. La propuesta de cls- j 
sificación de una finca como mon- í 
te protector, se ha de razonaif en ■ 
la Memoria que ha de acompañar ' 
a la relación de montes protecto- 
res, y deberá estar fundada en ' 
las normas establecidas en los 
artículos 2.® al 6.°, en relación 

con las regiones definidas en el 
1.® del Reglamento y conforme a 
los casos A, B, C, D y E que se 
precisan en el artículo 1.® de la 
Ley.

Art. 15. Se concederá un pla
zo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la pu
blicación anterior, para que todos 
los que se consideren interesados 
puedan examinar el expediente y 
reclamar la inclusión o exclusión 
de fincas en dicha relación y la 
rectificación de los datos consig
nados en la misma para cada una, 
bien entendido que no podrán ad
mitirse reclamaciones contra los 
fundamentos técnicos de la clasi
ficación de una finca, sin que 
estén fundadas en el dictamen 
facultativo de un Ingeniero de 
Montes.

Ar. 16, Las .reclamaciones se 
presentarán por escrito en las 
oficinas del Distrito forestal, y se 
estudiarán por el Ingeniero Jefe, 
que informará razonadamente so
bre las mismas, pudiendo oir 
antes al Ingeniero que hizo los 
estudios de clasificación. Emitido 
este informe, que se extenderá a 
teda, la actuación del expediente 
haya o no reclamaciones, pasará 
éíte, por conducto del Goberna
dor civjl, a la Comisión perma
nente de la Diputación provincial 
que en el improrrcsgab’e plazo de 
un mes lo devolverá informado 
para que se eleve al Ministerio 
de Fomento.

Art. 17. Si se han presentado 
reclamaciones, dictaminará sobre 
ellas la Sección 1.* dd Consejo 
forestal, dictándose la Real orden 
resolutoria, que se notificará a 
la,s partes interesadas,-y una vez 
firme, informará el Consejo fo
restal sobre la declaración ds 
montes protectores del término 
municipal de que se trata. En el 
caso de no, haber reclamaciones, 
pasará el expediente directamen
te a informe del Consejo forestal.

Art. 18. Como prescribe el 
art. 2,® de la Ley de 24 de junio 
de 1988, se hará por Real decreto 
la declaración de montes protec
tores incluidos en cada relación, 
el que se publicará en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín Oficial 
de la provincia y por edictos en . 
los sitios de costumbre del térmi- j 
no municipal, 1

Art. 19. La Sección 1.*^ del 
Consejo forestal abrirá, para ’ 
cada provincia, un© o más libros, 
en los que se anotará las fincas 
que se decláren montes protecto- , 
res, con todos-los datos que com
prenda la relación que ha servido 
para hacer la declaración. Estos 
libros serán abiertos con diligen
cia del Presidente del Consejo 
forestal, en la que constará la 
fecha de la apertura y el número 

deífolios que comprende, estam
pándose en cada folio el sello, y 
firma.

Art, 20. Toda relación inscri
ta en estos libros, será autorizada 
con la firma del Presidente de la 
Sección 1? del Consejo forestal.

Art. 21, Ultimada en esta fe
cha la clasificación de terrenos y 
montes' protectores de una pro
vincia, se procederá por la Sec
ción 1."^ del Consejo forestal a su 
colocación por orden alfabético 
de partidos judiciales, y dentro de 
cada uno, por el de igual clase de 
los términos municipales, colo
cándose ios predios dentro de 
éstos-L^mbién por orden alfabéti
co dé'Vus nombres, o, en .su de
fecto, de el del pago en que radi
can. Una vez hecho esto se le s 
asignará un número por orden 
correlativo de su situación. El 
catálogo asi formado ste publicará 
en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para gener al conocimiento, no 
admitiéndose reclamacione.s con
tra la cla.sificacióri, que no podrá 
ser variada, podiendo únicamente 
rectificarse o completarse Ids da
tos que definan las fincas, si al 
efecto se presentan documentos 
que así lo acrediten.

Art. 22. La unificación y coor
dinación de los servicios de Catá
logos y su supirior Inspección, 
e.stará a cargo de la Sección 1.* 
del Consejo forestal, a la qué 
quedará di rectamente afecto para 
los mismos el Ingeniero , Jefe 
especialmente destinado a este fin 
en el Consejo, con el persenal 
auxiliar qu.’ del mismo se juzgue 
preciso en tal sentido; la'Sección 
circulará directamente a las Je
faturas de los servicios provin
ciales las mstruccione.s y órdenes 
que de acuerdo.con los preceptos 
de esta disposición y demás vi
gentes, considere convenientes 
para la mejor organización y 
funcionamiento del servicio, dan
do, además, cuentílt a la Dirección 
de .Monte.? de toda.? las deficien
cias que observe en los mismos y 
de los medios que considere más 
adecuados para subsanarlas. »

CAPITULO n ' <
Organización de los trabajos ’

Art, 23. Los Ingenieros Jefes 
de los Distritos forestales, darán 
cuenta a la Sección L* del Con
sejo forestal, de todos los anun
cies y publicaciones referentes a 
la clasificación y catalogación de 
los terrenos y montes protectores 
remitiendo dos ejenpplares de los 
«Boletines Oficiales» en que se 
inserten, así como también de lo® 
días en que se principien, teraai- 

í|en,Jnterrump.an o se- reanuden 
los /•econocimientos de las fincas 
objeto de clasificación.

Art. 24. De todos los docu
mentos a que se refiere el artícu 
lo precedent:*, así como de los 
proyectos y presupuestos que se 
citan en el artículo 4.® y demás, 
relativos a clasificación y catalo
gación de terrenos y montes pro
tectore.?, como también de las de 
los catálogos de utilidad pública, 
se hará cargo la Sección L* del 
Consejo forestal, en la que radi
cará el archivo de Catálogos.

Art. 25 Si de los antecedentes 
llegado.? a la Sección 1.* resulta
ran sin publicar los anuncios y 
demás prescritos o sin recibirse 
los planes y presupuestos que se 

¡ determinan en el capítulo 1.® de 
estas instrucciones, se dará cuen
ta de ello, por el Ingeniero Jefe 
de este servicio, al presidente de 
la Sección.

Art. 26. El Ingeniero Jefe ci
tado, estudiará los proyectos de 
trabajo y presupuestos que se re
ciban en la Sección, dando cuenta 
paro que ésta pueda dictatoinar 
sobre ello y sea sometido a reso
lución de la Dirección general.

Con suficiente antelación se re
mitirá anualmente a la Dirección 
general, por la Sección 1.® del 
Consejo forestal, el plan de tra
bajos que se propongan para rea- 
lizsr dentro del año y présupues^ 
tos correspondientes en relación 
con los créditos de que se dispon
ga pira este servicio, la cual re
solverá sobre dicho pían, comu
nicando la resolución a la Sección 
1.^ del Consejo forestal.

Alt. 27 Para la formación 
del plan anual de trabajos, se 
tendrá presente:

1 .® Que deben empezarse des
de el primer año en todas las pro
vincias en que se encuentren 
prestando servicio Ingenieros de
pendientes de los Distritos fores
tales y de las Divisiones hidroló
gico forestales, a ser íposible en 
la cantidad total prosupuesta pa
ra ellos por los ingenieros Jefes.

2 .® Que en las provincias en 
que se estime más urgente la de
terminación de la zona de monies 
protectores por lo.s peligros que 
pueda ofrecer su despoblación, o 
por otras causas, se utilizarán 
uno o más de los ingenieroj que 
en concepto dé agregados han 
de ocupar preferentemente de ese 
servicio. ;

3 .* Acordada la iatmsifica- 
ción de esta clase de frabijos en 
una provincia, con el lombra- 
miento de uno o más de ¿sos In
genieros, se manjen.dra en ella 
este servicio complímentario 
hasta la terminación en k provin
cia de las propuestas de clasifica
ción de terrenos y monjes protec
tores, salvo el caso en^jue nece. 
sidades apremiantes o^íigaran a 
hacer uso de este personal en
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otra provincia o para otro ser
vicio.

Art. 28. Los gastos de mate-, 
rial y escritorio que sean necesa
rio realizar en la Sección 1. del 
Consejo forestal para la intensifij 
cación y unificación de esta ciasen 
de trabajos, se abonarán por di
cha Seccoin con cargo a Iss par-; 
tidas del presupuesto del Ministe
rio de Fomento, destinadas ex- , 
primamente'a este servicio.

Ar4. 29. En el mes de sep- i 
tiembre de cada año, la-Sección . 
1.^ del Consejo forestal dará 3 
cuenta a la Dirección geneial de j 
Montes, Pesca y Caza, de los 
trabajos de la catalogación de 
terrenos y montes i protectores 
realizados en el año anterior, con 
distinción de los predios que ha-

Kttiis 11MM ;
I mi??nto del Estado, quedan desde

- I luego autorizados para cooperar.
» , vrrrT , í u U coustitución úc tabs Socis-íDOl^ ALFONSO Kill, por la S aportando a ellas los te-"

gracia de Dies y la Constitue ón, . o montes no cata ogadosí
Rey de España: | enclavados en zonas protectores-^

A todos los que la presóte 1 pertenecieron.
vieren y encendieren, sabed: Que 4,0 propietário de te
las Cortes han decretado y Noj. ; trenos o montes de todas clases? 
sancianado Iq siguiente. | e£5^c|ava¿os en zona protectora

Artículo 1.® xAderaás de los
montes propiedad del Estado, de

I de 100 hectáreas, por lo menos, ■ 
I de extensión en superficie contí- 
I nua, que pretenda hacer por si la? 

oficiales que están catalogados | forestal; se le conce- J
por el Ministerio de Fomento, se | gratuitamente por la Admi-' 
considerarán también como de । y^j^tración toda la ayuda técnica

ios pueblos y de Establecimientos

interés general y de utilidad pú
blica, los montes existentes y los 
terrenos que deban repoblarse 
fore&talmente, cualquiera que sea s

yan sido declarados protectores y dueño, siempre que por su 
de los que tengan sus expedientes gi^^yación se hallen en une de los 
en tramitación si ha» sido objeto siguientes:
dé los reconocimientos que díS“

que necesite, así como las semblas i 
y plantones que pidiera, y la 
exención de la contribución terri
torial ’ hasta que los montes al
cancen, a Juicio de aquella, la '

pone el artículo 8,® del Regla-

Art. 30. La Sección 1. del 
Consejo forestal , inspeccionará 
esle servicio por medio de su 
Presidente o V ocales que lo cons
tituyan y evacuará directamente 
las consultas que la dirijan ios 
Ingenieros jífes. délos .servicios, 
en cuanto estén comprendidas en 
! ;S.prescripciones vigentes, t án
dese cuenta a la Superioridad en 
los. casos en que por su impor
tancia o dudosa interpretactón lo

A Los existentes en las ca- 
bezeras de las cuencas hidrográ- |

í plena producción.
i También disfrutará de ios pte-
I míos establecido!?? en él art. 15 de

ficas. I
B Los que en su estado actual | 

o repoblados sirvan para regular j 
eficazmente las grandes altera- |
ciones del régimen de las aguas 
llovidas.

C L,gs que eviten desprendi-

i

mientes de tierras y rocas, forma- i 
pión de dunas, sujeten o afirmen I 
les suelos sueltos, defienda cana- | 
lizaciones o vías de comunicación J 
o impidan el enturbiamiento de | 
las aguas que abastecen pobla- | 
Clones. , i ■ I

D Los que saneen parajes j 
pantanosos. j

E Los montes que con su í

la ley de 24 de mayo de 1863, el 
cual se declara vigente con toda 
su fuerza. Estos premios podrán 
en algún caso, previo los infor- 
me.s correspondientes,' otorgarse 
en concepto de auxilio al tiempo 
da hacerse la repoblación; pero 
entonces ios trabajos habrán de
ser proyectados y ejecutados por

' Si al llegar este él
propietario o la So'ci'eáW dfe%Pó- 
pietarios no pudiere Pé^bíll^r 
al Estado'el capital inverÆb, la 
Administración seguirá 'eS^^- 
tando ios montes repoblados hb,ela 
reintegrarse completamenté'das 
cantidades empleadas, y entonces 
se consolidará el dóminio del 
vuelo a favor del propietario o 
de la Sociedad.

Si terminada la repoblación, el 
propietario o la Sociedad prefi
rieren. ceder la propiedad del 
monte o montea repoblaidos al 
Estado, éste abonará a aquellos 
el capital que represente el valor 
de!suelo, según el expresado pro
medio áe amilíaramiento. ,

Art. 6.® El propie-tário O los 
propietarios aspeiadós dé montes 
enclavados en la zona protecto
ra, serándueños éconómicqtpénte 
de ellos y podrán disponer libare 
mente ds su dominio; pero en' su 
explotación se sujetarán a un 
plan'desocrático¡ aprobado 
cada uno de ellás por Real ordeb , 
cotí el objetó exclusivo de garan'- 
tízar su conservación sin que lá 
Administración intervenga des
pués, sino en cuañtó sea absolu- 

i tamente preciso çjara ejercer las 
funciones ele inspección y vigí- 
lanciar que aseguren en todo

la propia Administración, que | momento la.permanencia y man^ 
será la que perciba y emplee las I tenimiento de Iqs- masas- fores.: 
cantidades. * tales. . z .. ,> ; :

Si los montes no se hallasen

estime pertinente..^
Artículo transdono. Con | el 

fia de que en el corriente año pue
dan 'empezarse, tan. importante.? 
trabajos a base de las, anteriore.s aprovechamiento reguiar sirvan I 
Instrucciones, por la Sección 1.
Consejo forestal se requerirá a 
las Jefaturas de los Distritos fo
restales y Divisiones que se esti 
m« pertinente, para que con toda 
rapidez se formulen planes y pre
supuestos, fijándose especialmen
te, en aquellas provincias en que 
por los trabajos realizados o ante
cedentes que obren en la Sección 
resulte mis fácil la rápida t; ami- 
tación y teniendo en cuentg tara

para hacer permanentes las con- 4

bien que sean en aquellas en que 
Ayu-se nombren Ingenieros y 

dantes agregados.
Madrid 17 de febrero de 1931.

Ley de 24 de junio de 1908,
disponiendo s e consideren 
como de interés general y de 
utilidad pública, además de 
los catalogados por el Minis
terio (los montes y terrenos 
que deban repoblarse fores- 
talinentc, siempre que se ha
llen en uno de los casos que 
esta ley expresa. (Gaceta 26 
junis 1908). '

diciísnes higiénicas y económicas 
ds pueblos comarcanos.

Art. 2.® El Ministerio de Fo
mento, por sí o a instancia de ios 
interesados, y previo ios estudios 
e informes que estime oportunos, 
y oyendo a ios Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganade
ría, declarará por Real decreto 
en cada provincia los montes o 
terrenos que, atendidos los ante
riores conceptos, deban declarar
se como zona forestal de utilidad 
pública o montes protectores.

Art. 3.® Quedan sometidos a 
ios preceptos de esta ley, y pue
den acogerse a sus beneficios, 
todos los propictarics de terrenos 
o montes ns catalogados; .enclava- 
dos.en zonas protectoras, ya saan

t

situados en zona protectora, los 
propietarios podrán acogerse 
únicamente a ios beneficios del 
expresado art. 15 de la ley de 24 
de mayo de 1863.

Art. 5.® Al propietario o a 
propietarios asociados que apor
ten al Estado para su repoblación 
una superficie continua de móntes 
enclavados en zonas protectoras 
que alcance la cifra de 1,000 hec
táreas, la Administración les abo
nará anualmente, y mientras dure 
la repoblación, como renta del 
capital representativo del valor 
del suelo, el 3 por 100 del valor

i La Administración ,respetará 
I aquelios. planos- de explotación 
I racional establecido^ por los prp- 
I picUric3, ._ siempre' qqe,.^íyisía- 
" ciendo ios propósitos de esta ley, 

estén acreditados p or ’ íá'* expe
riencia y mneionádos por lá cos
tumbre de ía localidad.

Art. 7.® Si el propiStário de

«

a

un monte enclavado en ía zona 
Î protectora no quisiera reíiol^a^lb 
I por su cuenta ni asociarse para 
' ofrecerlo al Estado; o declarase 

no convenirle el Í>lah'desócrático 
aprobado para lá explotación-A€> 
Estado se reserva el derecho de 

; acudir en concepto de utilidad

en que dichos montes estén ami
llarados, tomando como dato en 
el amilíaramiento el promedio del
quinquenio anterior a la promul
gación de esta ley, y les exihiirá 
del pago de la contribución terri
torial, hasta que dichos montes, 
a juicio de la Administración, se 
hallen eq plena producción.

La repoblación se hará por el 
Estado, y, una vez terminada,

personas individuales, ya perso < p^fírán los propietarios o las So- 
ñas colectivas de carácter púbh- ; reintegrarse en la pose-
eo o ;?rívado. sión del vupüo creado, sonsolidan-

Estos propietarios podrán cons- 1 gi?os el dominio absoluto
tituirse en sociedad con objeto de ¿g extensión repoblada, me
utilizar las ventajas que a las ■ 
extensiones forestales superiores 
a 1.000 hectáreas concede el ar-
tieulo 5.®.

Los Muni ipios, Diputaciones 
provinciales y demás Corpora
ciones-de carácter público que, . 
segúík la legislación vigents, no

diante el í?bono al Estado, s n 
interés alguno, del importe de lo 
gastado por él en la repoblación, 
coa exclusión de las cantidades 
que hubiese invertido para el 
pago del person ú facultativo au
xiliar y de guardería.

pública a la expropiación forzosa 
para^adquirir su plena propiedad,, 
con arreglo a la ley de. 40. de 
enero de 1879, y*a los Reglan^ 
tos para.su aplicación, , ; , 

xÁrt. 8.® Las venta jas. conce
didas para esta, ley quedarán en 
suspenso para él propietario que,; 
una vez empezada lá repobiaciÓn 
la suspendiese. , „

En tal caso, si no ’se asocia á 
otros conformé alo estabrécidó 
en eVart. 5.*, el Estado pódfChá^' 
cer uso del derecho que le reser-* 
va el art. 7.®

Art. 9.® Là corrección de las 
infracciones sucesivas desde el 
tnomento de la implantación de 
éste, ley, se regirá por los pre
ceptos dictados o que en lo. su- > 
cesiyo se.dictaren sobre Legisla
ción penal de Montes, equiparán: 
dose para ^us efecto^ todos los
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í M^^^teapomprendidos ep estp leyá I lies y premios cnnrPfíírtAtt 1 ui w •
a Jos. catalogados oSr cauL dJl concebidos en les ; El Ministro de Fomento, Augvis
utilidad pública í j-ttnc-rsos casos fijados por H pre- to González Besada.

’ Art in p ' il ^eyi po tendrán, por lo tan- ■1' * asegurar el Es-j j eficacia los compromiso.s que : 
-^lnfiP«srrvaeB5ny.m8pra4d| adquiera la Administración %.

-'-41 b.iea en ejecución d'^ esta ley, ' 
I j .mientras no exista partida para

tod.0$ los iîîonfces Bnciavados en¡
zünas protectoras:

Primero,, Dotará a estos
canúnos de saca,

^Segundo. Establecerá para el 
servicio de la extinción de incen
dios, cades y callejones, zonas i 

-protectoras junto a las vías fé
rreas, e instalará los telégrafos 
de señales y teléfonos necesarios I 
al mejor servicio. I

Tercero. Aumentará el per- I 
sonal de guardería forestal exis- i 
tente, reglamentando el servicio ¡ 
de suerte que los guardan vivan I 
en el monte y no tengan a su {

atended as en los
del Estado.

p^'csupurstos

Art. 13. Quedan derogados ■ 
eí art. 14 de la ley de 24 de mayo ¡ 
de 1863 y todas las disposiciones i 
que se opongan a las que se die- : 
tan en la presente ley. ;

Para su más acertada ejecu- ; 
ción, se dictará en el plazo más 
breve posible el correspondiente : 
Reglamento.

? Real decreto de 8 de octubre 
de 1909 aprobando el adjun-

1 lo Reglamento provisional, 
rectificado, para la ejecución 
de la ley de Montes de 24 de
Junio de 1908 sobre Repobla
ción y Conservación de Mon
tes, (Gaceta 18 de Noviembre 
de 1909).

TITULO PRIMERO

Relaciones de Montes protectores

Mglfui 6

reticulata, será reconocida por 
los Ingenieros para determinar 
los montes y terrenos forestales 
no catalogados anteriormente co
mo de utilidad pública por el Mi- 
msteno de Fomento, y que deben 
formarp.rte del., zona protec- 
aTT’5^8'® « los preceptos 
‘*®’“‘*y‘’e24deJuBÍo de 1908

Cuidarán también de recono-

Ariiculos adicionales Aitículo !.• Para metodizar

cargo sino la zona que puedan 
vigilar convenientemente.

Cuarto. Determinará los me
jores sistemas para combatir las 
plagas que ataquen a las masas 
arbóreas, difundiendo su ense
ñanza, y procediendo rápidamen
te a la extinción de las plagas 
que se presenten.

Quinto. En las granja.s agrí
colas en que sea necesario, esta
blecerá enseñanzas prácticas de 
Selvicultura y Ordenación para 
estimular el desarrollo de la ri
queza forestal; y

Sexto. Organizará viveros de 
las especies forestales más con- ' 
venientes en todas las regiones | 
donde se empiecen trabajos de (

j la investigación y formar las re- 
í laciones de montes y de los terre-Ait. 1.® Taito en los montes i 

catalogados como en los no cata- ■ ___ ___ «
logados y otros terrenos que, té ? ^^Ai^cnte, cualquiera que sea su 
niendopor lo menos 100 hectá- í » 9«® hace referencia el 
reas de extensión y hallándose í iey de 24 de Ju-

------- . 1908, con arreglo a los

nos que deban repoblarse fores-

repoblación, para surtir las ne
cesidades de la Administración y 
de los particulares.

X drán derecho a los beneficios es- 
cederán por eí Ministerio de Fo- ( Si Primero
mento varios premios de 2.000 a ! las alcancen
10.0» peseus entre ¡as entida F-duc-
des o particulares que mayor I í 0« nrruMii.* obra de repoblación hayan relli- ¡izar 
zado, distribuyéndose la suma do el i-p an.aciones, nivelan- consignada al efecto en los pTe I X establee,endo

giones de la Nación. ! Daree{«s x j 1T , parcelas, entregándolos a brace-
La propuesta se hará a peti- '

ción de los interesados por los 
respectivos Jefes del servicio’de

Art. U. Anualmente se con-

10.000 pesetas entre las entida-

situados en zonas ¡protectoras, í . -
formen parte de cuencas bajas y I A, B, C, D, y E, que
secundarias donde los fines hi- ««el mismo se especifican, se di- 
roíógicos y de sostenimiento de } territorio español de la 

tierras a que tiende esta ley, se ¡ 
obtengan, mediante cultivos, ar
bustivos o arbóreos en cond-do- 1 
Desapropiadas de igual modo
que con la repoblación forestal, { P^’^^tneias óe Guipúzcoa, Vizca- 
podrá ésta sustituirse por aqué- I Santander, Oviedo, la mayor 
líos, a propuesta de los interesa- I y Coruña,
do^ por concesión del Ministerio la faja pirenáica cons-
e Fomento en Rea! decreto, que i ^’^ída por las porciones septen- 

sóio se dictará previo informe | de las provincias de
favorable del Consejo provincial j Zaragoza, Huesca, Lé-
e Agricultura y Ganadería. | Barcelona y Gerona.
En tai caso, los propietarios I Región central.—Incluye 

que opten por estos cultivos ten- { extensión las provin- '
cías del antiguo Reino de León, \ 
ambas Castillas, Alava, partes 
meridionales de las de Navarra, í 
Zsragoza y Huesca, central de í 
Lérida, porción occidental de Te 
ruel y trozos septentrional de Al 
baceta y orienta! de Extrema
dura.

Península en las regiones y zonas 
que a continuación se expresan: 

a) Regtó.n septentrional o can- 
tabro-pirenáica.—Com^írende las

cer la zona baja di
(plyas, colinas y montañas) has
ta la altitud de 300 metros, a fin 
de comprobar si existen en ella 
terrenos comprendidos en los ca
sos que determinan y detallan los

?’ ® y «W refe 
ndo art. 1.» de la ley.

Art. 3.’ La región central, en 
"®»««eión moma

T r "^'ros de alti
tud), subalpina (de 1.300 a 2.000 
metros) y alpina (de 2.000 metros

I en adelante), caracterizadas por 
m«T**“*. melojo, 
castaño, quejigo, encina, sauces

! silvestie, enebros, tejo, cambro- 
! o y plantas herbáceas alpinas, 
i será reconocida, clasificando co- 
, roo montes y terrenos forestales 
i sometidos a intervención los no 
1 catalogados anteriormente y oue 

puedan ser considerados como 
protectores de dicha zona y de 
la inferior, según el art. l.’de 
¿a ley.

esa región

; Además, los Ingenieros debe- 
f rán fijarse en la zona baja de es- 
; ta reglón (altitud inferior a 600 
í metros), donde existen extensos 
, jarales y tomillares, para deter- 
i minar ios terrenos que ejerzan 

tas influencias especificadas en 
; los apartados B, C, D y E, del 
; artículo l.°

Montes en que estuviese encía- I mayo de 1863,
vado el monte en cuestión, y con j 
el informe del correspondiente o
correspondientes Consejos pro
vinciales de Agricultura, si aquél 
estuviere enclavado en una o más 
provincias, y de la Junta Consul
tiva de Montes, resolviendo el 
Ministro de Fomento en defini
tiva.

Art. 12. Anuálmente se hará 
el cálculo de las cantidades nece
sarias para atender en el siguien- i 
te ejercicio económico a las me- j 
joras e intereses que correspon
dan a los peliculares y Socieda
des, y asimismo se consignará en 
los presupuestos del Estado las 
partidas para abono de los auxi-

Art. 4.® En la región occiden
tal, en sus zonas montaña (de los 

• robles, castaños, jaras, brezos y 
, tomiflos), subalpina (del enebro 
j '.xOmún, pino silvestre y tejo) v 
i alpina (de las plantas herbáceas 

vécense, las zonas ^ífí^^^.^^^’P^endiendo los de- 
meridionales de las de Lugo y '

c) Región occidental.—Com
prende las provincias gallegas de 
Pontevedra, Orense, las ------

y tejo) y

T arrendamiento, disfruta- ! ' . - — x.ugu y
an también de ios demás benefi- y la parte occidental de

cios^que concade el art. 15 de la Extremadura.
I d) Región oriental. — 

compuesta deArt. 2.* En aquellas provin
cias en que se encuentre someti
da a un régimen especial la Ad
ministración, ésta tendrá, en el 
cumplimiento de esta ley, las fa
cultades que por dicho régimen 
les están conferidas.

Está i

Clives altos y parameras desde la 
altitud de 600 metros en adelan
te. serán también clasificados los 
montes y terrenos forestales que 
la ley sujeta a intervención o re
población.

I Por tanto:
I Mandamos a todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
doras y demás Autoridades, así 
civiles, como militares y eclesiás- 

I ticas, de eualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso, a vein
ticuatro de Junio de mil nove
cientos ocho—YO EL REY.—

compuesta de las porciones me- ’ 
ridionales de Gerona, Barcelona í 
y Lérida, las provincias de Ta- ‘ 
rragona, Castellón y Valencia, y ’ 
las partes orientales de las de ’ "egraQ, habrán también de 
Teruel y Cuenca. : investigarse todos los montes y

e) Región meridional,—Abra- ' cualquiera que sea su due- 
za toda Andalucia, las provincias influyan, una vez repo
de Murcia y Alicante y la extre- j Wadps, en el régimen de las 
midad meridional de la de Alba- contengan tierras, defien- 

> viviendas, vías de comunica
ción o canales, saneen terrenos

En la zona baja de esta regida 
(del naranjo, del olivo y del pi-

de Murcia y Alicante y la extre

cete.
Art. 2.® La región septentrio

nal, en sus zonas de vegetación 
denominadas montaña, subalpi: pantanosos y mantengan las con- 

subalpina i diciones ^higiénicas o satisfagan 
y alpina (de 300 metros de latitud i ®
en adelante), cuyas esp -cíes fo- í
restaíes principales son el baya, i 
abedul, robles, aliso, pinabete^ ' 
pino negro, rhododendron ferru
gineum, azalea procumbens y salix

las económicas de los pueblos.
Art. 5.® En la región oriental

se reconocerán todos los montes 
y terrenos forestales situados 
desde los 400 metros de altitud 
en adelante, comprendiendo las
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AKo wan

* que por sus funciones protecto- ! diante reetb?, cuantas instancias 
las esnecie-s frondosas y de las I ras y oe utilidad pública han de I so les presenten, cí&.sificándoks

’ quedar sometidos ala ley da 24 I y ordenándolas, según la situa- 
i de Junio de 1908, las formará la 1
I Administración forestal, sujetáo- | 
j dose a las reglas siguientes: i
I 1.^ Servirán de base para di- | den harán de ellas doble índice

zona? montaña y subalpina, o de

hojas' pérsistentis, pino laricio, 
enebro y sabina albar.

En la zona inferior y baja de 
esta región (del naranjo, vid, oli
vo, algarrobo y pino halepensis 
o carrascc), en las últimas estri-

ción de los terrenos a que hagan 
refirencia, dentro del término 
municipal, y en ¡ísta forma y or-

Î chas relaciones: autorizado, cons;íryando unejem-
bací mes de las montañas valen-i ’ o

, - I resados prescritas en el art. .icianas y catalanas, existen tam- j . . ,
a) Lae instancias de los inte- j pi^jf y remitiendo el otro, con las 

«T nv-í- 9.® , y observaciones
de la ley.

derán principalmente a precisar 
el concepto protector de cada 
monte o terreno solicitado pi<r 
particulares, Corporaciones, Di
putaciones o Ayuntamientos, o 
propuesto por la Sección faculta
tiva del Ministerio de Hacienda, 
y también el de los demás que, 
no habiendo sido solicitados ni 
propuestos por nadie, consideren 
los Ingenieros que reunen cir
cunstancias para ser sometidos 
a la ley.

Los Ingenieros que practiquen 
los reconocimientos formarán 
proyectos de relaciones parcia
les, ajustadas siempre al art. 7.°, 
informánde’as y razonándolas 
además con referencia exclusiva 
a los concepto.s que especifican 
los apartados A, B, C, D o E del 
artículo 1.® de la ley.

Los demás datos se consigna
rán, tal como aparezcan en las 
instancias o propuestas, quedan
do bajo la garantía y responsa
bilidad de los declarantes, hasta

[ tanto que los trabajos de repo- 
I blación o la intervención técnica 

los comprueben, aquilaten o rec
tifiquen.

En estos informes no se omiti
rán nunca las observaciones que 
juzguen conveniente hacer las 
representaciones municipales, 

! uniéndose originales a las actas 
de reconocimiento, cuando se 
presentasen por escrito.

Î 10, Todos los antecedentes, 
’ datos e informés que hagan refe- 
i rtnciaalos reconocimientos, se 
J remitirán a la Jefatura del Dis-

' i Continuará

I que juzguen pertinentes, a la Je- 
j fatura del Distrito foTCfetal.

bién dunas, arenales y cenaga-es ;
y • 1 r* M 49i ' PX V X va a m V»

? m?pe>Aenos la reno-æ AyvnWráientos for-
blacGín°£orXtal producirá con- f «‘sterio de Hacienda respecto a también relaciones de los

beneficios económicos « los montes que tiene a^su cargo , terrenos de su pertenencia no ca- 
. , c) Las propuestas hechas 01 . talogados y que consideren con-

y sociales. __ , i^e. T«rría«;e.»"rte Tiaííis óp los Dis- I___ ___________ _____

b) Las propuestas que forra u-

Art; 6.^ En iaTegión meridio los Ingenieros Jefes de los Dis-

nal se comprenderán en la reía- 
ción de montes > terrenos pro- ; 
tectores todos los que cumplan 
ese fin en las zonas montaña, sub- . 
alpina y alpina (de 800 metros de । 
altitud en adelante), caracteriza- 
das por las especies forestales
pinsapo, pinos negral ‘ y laricio, 
robles, fresnos, sauces, jabino

tritos forestales.
2.® A fin de facilitar la? peti

ciones de ios interesados y los 
trabajos ulteriores de la Admi
nistración , se dará a la ley la ma
yor publicidad po.sible, insertán
dola de nuevo en la «Gaceta» y 
publicándola, además, en los <Bo-

veniente someterá las prescrip
I ciones de Ig ley, remitiéndolas, 
¡ en la m'sma forma y con iguales
; detahes a les especificados en la 

regla 4.^, a la Jefatura del Dis
trito forestal.

6.* Las Diputaciones provin-

sabina, .pierno amarillo o genista 
boetioa y por plantas herbáceas 
alpinas.

En las zonas baja e inferior de 
esta región, donde vegetan el pi
no piñonero y carrasco, almez, 
encina y alcornoque, se cuidará 
por los Ingenieros de estudiar y 
de incluir en la zona de protec
ción los arenale», marismas, lan
dos, dunas, ciénagas, gleras y

I cíales, Gorporacione.? de carácter 
- , I público, Asocios de Municipios,
latines Oficiales» de todas las pro- | yancomanidade^, etc., formarán 
vincias, con la advertencia ex- | relaciones de sus mon-
presa de hacerlo así, a fin de que î terrenos forestales no ca- 

; las personas, individual^ o co- , haciéndolo en forma
lectivas, de carácter público o , g^j^^ejante a la establecida para 
privado. Municipios o Diputacio- Ayuntamientos y remitiéndo- 

: nes provinciales y demás Corpo- j Jefaturas de los Distri-
j raciones de carácter público que | forestales, solicitando su in- 

I clusíón, o declarando en otro ca- 
I SO que renuncian a la instancia.

7.*^ La Sección facultativa de 
I Montes del Ministerio de Hacien-

risqueros, albuferas y terrenos 
movedizos con charcas de agua 
salada, cuya repoblación forestal 
ha de procurar los bene ficios se
ñalados en ios apaitados B, C, D

la ley señala en sus art. 2,° y 3 °, 
puedan presentar sus instancias 
con el debido conocimiento.

3.^ Los Ayuntamientos y Di
putaciones prcyinciaks fijarán 
también ejemplares de la ley pu
blicada en los sitios donde sea sicostumbre exponer lois anuncios s 
y edictos oficiales, participando- |

y E. del art. lúdela ley.
lo así al público si lo consider

Art. 7.°
nen conveniente o necesario, por

da enviará del mismo modo a las 
Jefaturas de los Distritos, rela
ciones formadas en armonía con 
lo que previene el art. 7.° de este 
Reglamento, «azonando el con
cepto que motivó cada una de las

Las relaciones qu» se » inclusion; s, uniendo a su vez ah^t^v =os u’ro- “ la» relaciones notas expresivas
formen de monte'? y terrenos pro
tectores no catalogados aún por 
Fomento, se redactarán por pro
vincias, partidos judiciales y tér
minos municipales con separa
ción entre los que pertenezcan al 
Estado , Diputaciones , Munici
pios, pueblos, establecimientos o 
entidades públicas de cualquier 
clase, y los que correspondan a 
particulares, expresándose, ade
más de la posición administrati
va, el nombre del terreno, el de 
su dueño y el del poseedor usu
fructuario, si fuere distinto de 
aquél, el .concepto de la perte
nencia y posición, ía fechd y na
turaleza del titulo de dominio, 
.sus confines con relación a los 
puntos cardinales, la extensión 
superficial continua , poniendo 
por nota, caso de discontinuidad, 
la distancia mínima entre las par-

prensa, pregones u otros medios í
usados en cada localidad. |

Con los ejemplares de la ley se • 
fijarán y expondrán también al ¡ 
público sucintas notas autoriza- : 
das por los Ingenieros y visadas 
por los Gobernadores civiles, que 
puntualicen los derechos y bene
ficios que aquélla otorga, las obli
gaciones que impone y la forma 
y plazo de las instancias.

Los Gobernadores civiles, Al
caldes, Presidentes de las Dipu
taciones provinciales, Inspecto
res de montes e Ingenieros Jefe.s 
de los distintos servicios dei ra
mo, practicarán cuantas gestio
nes le sugieran su celo condu
centes a la mayor publicidad y 
mejor conocimiento de la ley, co
municándolas a los Gobernado-

de ios montes que considere es
tán fuera de los propósitos y fi
nes de la ley.

8 ^ Los Ingenieros Jefes de 
ios Dihtritc?, en unión y de acuer
do con los de las Divisiones hi- 
drclógico-forestaíes. examinarán 
todos los antecedente,? allegados, 
conforme a las regla.? 4.*, 5.^, 6.^ 
y 7.*, basando en este examen y 
en los datos propios el plan de los 
reconocimientos de zona .que, 
según los artículos 2.® a 6.® de es
te Reglamento, deben realizarse.

Dichos reconccimientos se em
prenderán sin demora, encomen- 

■ ditndo a los resp^tetivos Ingenie
ros subalterno.? y a ios del servi- 
cío de Ordenaciones, cuando fue-
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tes diversas de la misma unidad 
legal y la especie o especies do
minantes que la pueblan.

Dichas relaciones se encabeza 
rán de este modo: «Relación de 
los montes y terrenos forestales 
declarados protectores o de uti
lidad pública, conforme a la ley 
de 24 de Janio de 1908».

Art. 8.® Las relaciones' de 
montes y terrenos no catalogados

n s por sí é.sto.s, en eiPejarcicio de 
su autoridad, pudieran hacer más 
eficaz la propaganda.

4.*^ En el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de 
la ley en les «Boletines Oficiales» 
presentarán los interesados en 
les Alcaldías .sus instancias, ha
ciendo constar, bajo sus resjjon- 
sabilidad, los datos enumerados 
en el art. 7.® de este Reglamento.

Las Alcaldías admitirán, me-

I ra posible, los que cada uno deba 
1 practicar,

1044
Se hallan vacantes los cargos 

de Juez municipal de Bergasa, 
Juez municipal de Bañares, 
Juez suplente de Gervera del 
Río Alharaa y Fiscal munici
pal de ídem.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Secreta-

, ría de Gobierno, extendidas en
La distribución de estos traba- | p^pel de 2‘40 pesetas, en el 

jos se hará encomendando a ca- --------
da Ingeniero la totalidad de uno

S plazo de 15 días a contar de la 
j' publicación de este anuncio en 

p o más términos municipales, sin 5 - •
? fraccionar jan^ás entre dos o más | 

Ingenieros un mismo término, y j 
’ cuidando siempre de reclamar de |

el Boletín Oficial, acompañan-

los Alcaldes la asistencia a los 
reconocimientos de representa
ción municipal autorizada.

9/ Los reconocimientos ten-

t

do los documentos justificantes 
de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 23 de marzo de 1981 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao,

SGCB2021



Ano 1981
BOLETIN CHCIAL

Obras Públicas Provincia de Logroño
Mes de febrero de 1931

Nómero de

matn'ctila

i533 
1534 
1535

153« 
1537 
1538
1538
1540
1541

>

Marca Número de 

cilindros
Potencia en

H. P, Forma
Propietarios

___________________ 1023

Demiciíio

Chevrolet 
Citroen 
Chevrolet

Dodge 
Ford 
Matchless 
Opel.
Dodge 
Studebsker

6 
6
6

6
4
Î
4
4
6

20'6 
17‘55 
20'6

2 1‘53
17‘8
2‘66
8‘9

16‘5 
21‘4

Camión 
Camión 
Camión

Camión 
Camión 
Mótooiclota 
Cabriolet 
Camión 
Omnibus

D^^Vin ® da Guipúzcoa
"• ,’“9“*» Eerbés Simón
’ de la Torre Pag.>

nsbarraga ®
’ /“dría Martínez
* M ®’“?“ San Bartolomé
* Adán Galdeano
* T ttElioegui Goitia
» Julián Alvarez Gastón
Sooiedaa Automóviles río Alhama

San Sebastián 
Calahorra

Arnedo 
Nalçla 
Calahorra 
Logroño 
Logroño 
Logroño 
Cervera río Alhama

Logroño, i8 de marzo de 1931 • r > .
IV31.-E1 Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

Copia que se cita

Del diario ofloial número 60, 
publicado en el del Ministerio’ 
del Ejército correspondiente al 

día 14 de marzo de 1931

, V ,ñ ^.“owmiento y demás ‘=^r=r~======«=^^ i D- Daniel Palacios Estefanía 

SímisWüii Iteiiw i &2sá;i2ste- 
“»««•«> de T.rmí...4____ - 1»1 | Q»® U m_e«cioBa.

193 l.-Berenguer.-Señor. ■

Reclutamieoto y Reemplazo

CIRCULAR

1 -^^^Oí^izados por
el art. 8. del Real decreto de

de agosto de 1930 fC. M 
num. 239) para contraer ma
trimonio todos los individuos 
sujetos al servicio militar

T. ■ . -1051 i Certifico: Qnela menciona-
el í en sesión de... de .

repartimiento Générai de UtiHda- Î cumplimiento del art 99 3 des correspondiente ai presupuet - de la ley de 8 de 

to al pábiS en ú^^creSa X SXdn‘’P’ 
este Ayuntamiento por término »^1» ende quince días; durante cuvo eoltk* elecciones debieron
plazo y tres dias mas podrán ximn durante el año pró-

10«! I contribuyen- desigdación de loca-
■■■■ 

abasteHm? 4**®.,®«*“ para i "’aciones, debidamenteVeintee-r®. i 
abastecimiento de Pradillo de I acompañando su cédula ner 
Cameros (Logroño) se hace y fundados en Tcb^’ 
publice por medio del presS “••■ .--- L..?« *ï"e los veei I

Es copia:
El Coronel 2." Jefe de E. M

Nbmbsio Tbilinq

floía-Aouiiuii
les siguientes: —

Seeción única.—Local de
Escuela Nacional.
.A. ®“t ®““Plimi®nto y a los 
^22^® '’®^P^®®®pto legal antes

I concretos prect<^os v d"i-st«1 o 1^ presente, condos conteoiS ¿L. ®- ‘‘«‘.Sr. Presidente
Grinaileo a... de.*:dT4H”‘““ " »p~; S“ .T S..i= Vin

• I idâïïîÆrss»*^ í v«XànS.?c/“'""”’' i » F».«—
- , »0 wMids, que tengan j admitidas.

se encuentran separados de fi 
as y hecho extensivo este pre- I radican las obras- '«VT* 

cepto a los procedentes de los I Que hacer alguwa’ 
reemplazos de 1930 anteriores I reclamación

pasado (D. O. nú- I P“edan verificarlo 
mero 230) el Rey (q. D. e.) so I sentándola.^ en la Aloaldiia lo* ’^’^2 qne todos I ouiíto ° ‘teinta días conse 
los individuos sujetos al servi- | gd® la fecha de 
cw militar que acrediten me- I en e? a^®.®®‘® anuncio 
diante la presentación de su I Al, ?i ° ®fi®’al, debiendo 
cartilla militar, que se encuen menton± **, ®1
tran en la situación de recluta I directamente enTmi 
en caja, disponibilidad o se- í a la Jefatura de 
gunda situación de servicio | Hidráulica del Ebro en 
activo o en Reserva, puedan ^a, las reclaSXSTe 
contraer matrimonio sin la | Ptesenten, o de no Mislir k 
presentación de la autorización I ®®ttifioación en que asi ’ se 
militar que determina el artl- I ®^P''e8e.
culo 60 del vigente Reglamen-1 ^8 de marzo de
to para el Reclutamiento v | Ih

‘° y J El Ingeniero Jefe de la Di-

j .-------de mil nove-

no serán

Albelda de Iresfua qcontra al o—— ^Jueiaa de
nn.mt, .. contratista de las 1931.

Till TT ■---------- Z “no.

ai Presidente,IRoqueOareía
Anuncio de subasta

1311 JX 1031
EiPre ideme Tn.^á v- i j®, »^1 y hora d©

ente, Tomás Zorzano las 11 del mismo, tendrá lugar 
Consistorial de esta 

Villa, la subasta de ocho carcas* «uron Cié cédulas personale, a i » ’“"““'-a ue oeno cargas 
feí.®» “otual ejercicio cíe 1931 d® fefia que procedente de de- 

manifiesto en Secre- ..........
X de ccho""dt”?a‘” P®’’ ''"-æ ".“umcipal de esto localidad, 
horas de oficina yuna^ve! ^J®/^‘’P° d® tasación de 16

nunoias se hallan en el Depósi- 
t® Municipal de este localidad hGiix\ Z\1 _i L . . _ *

el presente • y una vez que 
mneín af.« pesetas.

presente anuncio aparezca njmk > x
inserto en el Boletín Oficial deÎÎ I , Dicha subasta se ajustará a 

Ÿ durante i “ondioiones publiaadas por 
mXS™® formular «1 Sr. Ingeniero JefedeMon- 

íSieSiS r--’ «* ®' 
pues pasado el expresado nuTá ' , numero 86, y a
no será admitida recígmación f' Q^^^^’^lcO adininistrativas 

_ í puntas por esta Alcaldía.
ma^zo7e 193!*^“®^'’'® ® ^4 de ‘ Villarta-C^juintana, a 24 de 

Pl Aulia ’o • i de 1931.—El AlcaldeEl Alcalde, .Sevenno Martínez Aquilino Crespo.
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puesta de planta baja y desván 
su valor, l.&OO pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
el día 8 de mayo próximo a las 
11 de la mañana, previniéndose 
que la subasta se verificará 
separamente por los lotes indi
cados; que para tomar parte en 
la misma deberán los licitado- 
res que lo intenten, consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor de cada lote 
que piensen subastar; que los 
títulos de propiedad de la finca 
se encuentran unidos a los 
autos y que éstos estarán de 
manifieste en la Secrataría del 
Juzgado, y que dicha finca no 
tiene cargo.

El presente edicto «e publi
cará en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dado en Logroño, a veinti
cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.—Martín 
Norberto Oastellanos.—D. S. 
O. Jesús Alfeirán Tabeada.

ANUNCfO.S 

2032

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se | 
hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuentas 
municipaiescorrespondientes alos 
ejercicios de 1928,1929 y 1930 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de e ste término muni
cipal puedan formular gpor escri
to, durante el período de exposi
ción y en el plazo de 8 dias a con
tar desde su término, los reparos 
y observaciones que estimen 
pertinentes.
Ojacastro 22 de marzo de 1931.

E' Alcalde, Santiago V. yarra

1025
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amillaramiento, "base para la 
formación de los documentos 
cobratorios de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los contribuyentes que hayan 
sufridp alteración en sus rr feti
das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del próximo raes

de abril, pas do dicho plnzo no 
serán admitidas.

Nájera 24 de marzo de 1931.
Ei Alcalde, Gregorio Torre.

ESCDEU flOKMAL ÜE 
HÁESTBOSDE LOGRO!»

1037

Matrícula de Ensefianza no 
oficial.—Convocatoria de Junio

En cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vi
gentes para dar validez acadé
mica a estos estudios, so admi- 
rán en esta Secretaría de mi 
cargo, durante todos los días 
laborables del mes de abril 
actual, de las doce a las trece 
horas, las instancias de ios 
alumnos que deseen ser exami
nados en los ordinarios de junio 
venidero.

Las referidas instancias, ex
tendidas en los impresos que 
se facilitarán en la portería de 
esta Escuela Normal, irán rein 
tegradas con póliza de pesetas 
l‘2O y suscritas por los propios 
interesados, haciendo constar 
en el orden del plan de estu 
dios, las asignaturas de que 
solicite examen, acompañando 
a la misma los documentos y 
derechos que a continuación se 
expresan.

Documentos

Cédula personal del ejercicio 
corriente. Certificación del 
acta de nacimiento, expedida 
por el Registro civil. Certifica
ción facultativa en que conste 
no tener defecto físico ni enfer 
medad infecto-cowtagiosa o re
pulsiva, y la fecha ew que 
haya sido vacunado o revacu
nado. Dispensa oficial de de feo 
to físico, caso de padecerlo^ 
Certificado de conocimiento 
(que también se facilita en la 
postería de este Centro), firma
do po'* dos testigos vecinos do 
esta capital, y provistos de sus 
respectivas cédulas personales 
del ejercicio corriente, que 
identificará la persona y firma 
del aspirante a Maestro, a satis 
facción del negociado corres
pondiente.
'^Los que hayan de justificar 
en esta Escuela Normal estu
dios realizados en otros Centros 
de enseñanza, lo acreditarán 
mediante Certificación Acadé
mica Ofl-cial, expedida por la 
Secretaría del Establecimiento 
en que últimamente hubieren 
cursado.

Derechos

Ptas. Cts.

Hoja de matrícula en 
metálico 0‘25

Examen de ingleso, en 
papel de <Pagos al 
Estado» 2’50 

Derechos de matrícu- ! 
la id. id. por curso 26‘OÚ I 

Cuando la matricula 
sea de parte de las 
asignaturas de un 
grupo, 86 satisfarán 
ocho pesetas por 
cada una, sin que 
pueda exceder de 25 
en caso alguno. 

Dereches de examen 
en papel de «Pagos 
al Estado» 6‘00
Más Ifs correspondiente» 

timbres móviles de OT5 pese
tas y los especiales de la Pro
tección de Huérfanos del Ma
gisterio Nacional.

Ens^ñeinzE^ oficial.—Segundo 

plazo de matrícula

Los señores alumnos matri
culados en el curso actual que 
hubieren de ser examinados en , 
los meses de mayo o septiem
bre, abonarán en esta Secreta
ría, en la primera quincena 
del citado mes de mayo y en 
papel de «Pagos al Estado», el 
segundo plazo de matricula, 
más los derechos de oxamen y 
los correspondientes sellos mó
viles y especiales antedichos.

Advertencias importantes reía 

tivas a la matrícula

l .’^ En esta Secretaría de 
mi cargo no se admite ningu
na instancia que, simultánea
mente, no venga acompañada 
de la documentación completa 
y debidamente reintegrada 
(artículos 219 y 223 de la ley 
del Timbre de 11 de mayo de 
1926), y de los derechos corres 
pendientes antes señalados. La 
entrega la harán los alumnos 
personalmente o por medio de 
representantes al efecto.

2 .®* En su virtud queda 
prohibido en absoluto dirigir 
a esta Secretaría Agiros de can
tidades de ninguna clase, por 
ser ilegal convertir a dicha 
dependencia en agentes de 
negocios o apoderado, y propor
cionar al personal gastos inde
bidos y molestias ajenas a los 
servicios que le están encomen
dados. Por lo expuesto, no se 
admitirán los giros menciono- 
dos.

3 .® El papel de «Pagos al 
Estado» correspondiente a de
rechos de examen, se presenta
rá en grupo separado del d© 
matrícula.

4 .* Los interesados usarán 
en todos los documentos que 
formen su expediente, los nom
bres, apellidos y naturaleza, 

I eonform© a la certificación del 

acta de nacimiento expedida 
por el Registro civil.

6.* Todo alumno está obli
gado a conecer las disposicio
nes legales sobre matrículas y 
exámenes, sin que, en ningún 
caso, la ignorancia de aquellas 
disposiciones pueda eximirle 
de la responsabilidad en que 
incurra por su inobservancia. 
Por tanto, toda matrícula 
hecha indebidamente, y todo 
examen que no esté efectuado 
de conformidad con las dispo^ 
siciones vigentes; se considera
ran nulos, con pérdida de lo» 
derechos abonados.

6^’ Todo el que solicite ma
tricula o examen queda some
tido a la disciplina académica.

En el cuadro de edictos del 
Establecimiento, se anuncia
rán oportunamente, las fechas 
en que han de verificarse cada 
uno de los exámenes.

Lo que de orden del señor 
Director, se anuncia en el Bo
letín Oficial, para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

Logroño y marzo, 15 de 1911. 
El Profesor-Seoretario,

Luis J. Pancorbo.

Matriculas gratuitas

Con arreglo a lo establecido 
por la disposición 6.^ comple
mentaria de la ley de presu
puestos de 29 de abril de 1920, 
en su apartado B), y Reales 
órdenes de 6 de octubre de 
1920, l.° de marzo y 1.* de 
abril de 1921 y Orden de la 
Subsecretaría de Instrucción 
pública de 26 de noviembre de 
1922, el Claustro do Profeso
res de esta Escuela Normal 
abre concurso para la provi
sión de Matrículas gratuitas 
de enseñanza no oficial para la 
próxima convocatoria de junio, 
en beneficio de los alumnos 
que revelen capacidad para 
los estudios y carezcan de 
medios de medios económico» 
para sufragarlos.

Para obtener dicha matrícu
la se considerará que carecen 
de recursos necesarios, los que 
disfruten, por renta o sueldos, 
ingresos líquidos inferiores a 
3.000 pesetas si el número de 
los que constituyen la familia 
no exceden de cuatro, 4.000 
pesetas si la constituyen cinco 
y 6.000 pesetas si exceden de 
esta cifra.

Los alumnos de enseñanza 
no oficial que aspiren a las 
matrículas gratuitas elevarán 
sus instancias, al ilustrísimo 
señor Director de este estable
cimiento, antes del día 20 de 
abril próximo, indicando en 
ellas las calificaeiones obteni
das en el curso anterior y la 
Escuela Normal donde se 
hubierenjexaminado.

A dichas instancias acompa
ñarán documentos, certificacio- 
no», etc., bastante» para ju»ti-
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^ég^na 10

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
«RF^.

PROVINCIA DE LOGROÑO. 1.“ QUiNCEüíA DEL MES DE MARZO DE 1931

quincena expresada. 782
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oont<ígiosas que han atacado a los animales dóméstioos en esta provinoiadurante la

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

invasiones 
en el mes de 

la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedan 
enfermos

Viruela' 
Sarna 
Sarna

Nájera 
Arnedo 
Nájera

Nájera 
Munilla 
Nájera

ovina 
caprina 
caprina

' 70 ■ 
4

21
2

13

42
4
8

49

2
2
3

Logroúo, a 20 de marzo de 1931—El Inspector do’Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

ficar que ellos y sus se encuen- j 
tran comprendidos, por los j 
haberes de cualquier origen ¡ 
que disfrutan, dentro de las I 
prescripciones citadas por la ¡ 
ley de presupuestos.—El Ciaus- 
tro se reserva la facultad de j 
comprobar la exactitud de los I 
documentos presentados o exi- í 
gir otros. i

Las referidas matrículas S 
gratuitas serán adjudicadas * 
por el Claustro de Profesores 
de esta Escuela Normal, a los j 
solicitantes que justiflcando la [ 
pobreza, hayan obtenido en di 4 
curso anterior mayores califi- j 
caciones académicas. Si hubie- 1 
re varios en condiciones de | 
igualdad de calificaciones y no 
existiesen matrículas suficien
tes para todos ellos, el Claustro 
someterá a los aspirantes que ’ 
se encuentren en el caso expre- [ 
sado, a un ejercicio de compa- | 
ración. También serán en todo í 
caso sometidos a este ejercicio 
los alumnos de nuevo ingreso. I

La adjudicación de las ma- j 
tríenlas gratuitas se hará pú- j 
blica en el cuadro de edictos 
del Establecí miento. Los aluni- 
nos podrán recurrir contra ! 
ella en el plazo de cinco días. í

El Claustro de Profesores de j 
esta Normal resolverá, sin | 
recurso ulterior estas reclama- | 
ciones. í

N© podrán alcanzar matrí- I 
cula gratuita los alumnos que | 
el curso anterior hayan obteni 5 
do calificación de suspenso en i 
alguna ahignatura, ni los que 
disfruten becas o pensiones [ 
otorgadas por alguna corpora- 1 
ción o fundación benéfic.a ¡ 
mientras gocen de este benefi
cio.

Las solicitudes de matrícula 
gratuita se considerarán como 
matrículas provisionales a los

1050
Con el fia de proceder a la 

confección de los apéndices al 
amiliaramiento, base para forma- 
ció de los documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, dei año 1932, los 
ios contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su.s referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta ti día 25 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo |no se 
admitirá ninguna.

Poyales 25 de marzo de 1931.
El Alcaide, Cristóbal Martínez.

efectos de poder obtener ma
trícula ordinaria sin aumento 
de derechos, si hubiese trans
currido el plazo y los solicitan
tes no hubieren alcanzado la 
gratuita.

Para obtener la ordinaria en 
estos casos se abrirá un plazo 
breve.

Lo que por acuerdo del 
Claustro se anuncia en el Bo
letín Oficial, para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

Logroño a y marzo, 16 de 
1931.

El Profesor-Secretario, 
Luis J. Pancorbo.

ANUNCÍO.S

1052
©ebiendé procederse durante 

e¡ mes de .abril próximo a ia 
confección de los apéndices al 
amillararniento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
eocfección. ds los rcp...rtos para 
©i año 1932, los tefratcmeñtes 
que hayon sufrido alteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán hasta el día 15 de abril 
próximoen laSecretarí.a de este 
Ayuntamiento relación de altas 
y bajas con sus documentos lega
les y acompañadas de las cartas 
de pago que acrediten haber 
sati.sfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo.s requisi
tos y* pre.sentadas despues de 
dicho plazo, no serán admitida?. í 

Bercec 24 de marzo de 1931. | 
Bl, Alcalde, ¡osé Al.esón.

' 'i
1043 Î

Debiendo proceder.se durante 1 
el mes de abiui próximo 
confección de los apéndices al | 
amillaramiento de las riquezas | 
rústica, pecuaria y ^urbana qué j 
han de servir de base en la j 
confección de los repartos písra ! 
el año 1932, ios contribuyentes I 
que hayan sufrido alteración en î 
sus referidas riquezas deberán । 
presentar hasta el día 15 de abril | 
próximo en la Secretaria de | 
este Ayuntamiento declaración :s | 
de alta y baja con sus documentos i 
legales y acompañadas de las í 
cartas de pago que acrediten I 
haber satisfecho ¿os documentos I 
Reales a ia Hacienda sin cuyes | 
requisitos y presentadas despues i 

de dicho plazo no serán admiti
das.

Robres del Castído a 24 de 
marzo de 1931.

El Alcalde, SóvericoM'Ulínez.

1053
Con el fin de preceder a la 

confección del apéndice ai ami- 
iisramiento base para la forma
ción de ios documentos cobra to
rios de ia riqueza urbana y rústi
ca y pecuaria para el año de 
1932, ios contribuyentes que 
Hayan sufrido alteración en sus 
riquezas deberán presentar sus 
declaraciones de aita y baja 
debiüamente reintegradas y ha
ciendo constar en ellas el númer9 
y fecha de ia carta de pago acre
ditativa de haber satisfecho ei 
impuesto de Derechos reales por 
transmisión de bienes sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Los mencionados documentos 
se presentaran en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el 
día 15 del próximo mes de abril.

Villamediana de Iregua a 27 
de marzo de 1931.

El Alcaide, Rufino Bretón.
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